Federal Home Loan Mortgage Corporation

Authorized Changes for Home Affordable Modification Program

(Spanish Translation)


This Spanish Translation is being provided solely for the Borrower’s convenience in connection with the Home Affordable Modification Program.  While we have attempted to ensure that this in an accurate Spanish translation Freddie Mac is not liable for any inaccuracies in this Spanish translation.
All of the language changes authorized by Freddie Mac on the authorized change pages provided below are permissible, and some are required, for Mortgages originated using the Fannie Mae/Freddie Mac or Freddie Mac Uniform Instruments when sold to Freddie Mac.

The changes set forth on these Authorized Change Pages may not be the only changes required under applicable law or state and local recording requirements with respect to a specific loan originator or loan transaction. Accordingly, originators should have qualified legal counsel review loan documentation for compliance with applicable law.

HOME AFFORDABLE MODIFICATION aGREEMENT – 

Form 3157 3/09 (REV. 8/09)

1.  The Lender must revise the Modification Agreement as necessary to comply with applicable federal, State and local law.

2.
If the Borrower previously received a Chapter 7 bankruptcy discharge but did not reaffirm the mortgage debt under applicable law, the Lender must add the following Borrower representation as paragraph H in Section 1: 

Obtuve una eliminación de deuda en virtud de un procedimiento de quiebra bajo el Capítulo 7 con posterioridad a la suscripción de los Documentos del Préstamo. En base a esta declaración, el Prestador acuerda que no tendré responsabilidad personal por la deuda en virtud de este Acuerdo.
3.
If the terms of the loan modification include a principal forbearance or deferral the Lender must revise the Modification Agreement as follows: 

(a)
Make changes needed to comply with laws and regulations governing loans with balloon payments.  

(b)
Delete the existing Section 3.C. and replace it with the following new Section 3.C.: 

C. La suma de $____________________ del Nuevo Saldo del Principal se diferirá (el “Saldo del Principal Diferido”) y no pagaré intereses ni realizaré pagos mensuales sobre esta suma. Se hará referencia al Nuevo Saldo del Principal menos el Saldo del Principal Diferido como el “Saldo del Principal que Devenga Intereses” y dicha suma asciende a $____________.  El Saldo del Principal que Devenga Intereses comenzará a devengar intereses a la tasa del _______% a partir del _______________ y el primer nuevo pago mensual sobre el Saldo del Principal que Devenga Intereses vencerá el ______________.  Mi programa de pagos correspondiente al Préstamo modificado será el siguiente:
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	Años
	Tasa de Interés
	Fecha de Cambio de Tasa de Interés
	Monto del Pago Mensual de Principal e Intereses 
	Monto del Pago en Reserva Mensual Estimado*
	Pago Mensual Total*
	Fecha de Comienzo de Pago
	Cantidad de Pagos Mensuales

	[1-5]
	[2,00%]
	00/00/0000
	$0000,00
	$000,00, se podrá ajustar periódicamente 
	$000.00,  se podrá ajustar periódicamente
	00/00/0000
	[60]

	[6]
	[3,00%]
	00/00/0000
	$0000,00
	Se podrá ajustar periódicamente
	Se podrá ajustar periódicamente
	00/00/0000
	[12]

	[7]
	[4,00%]
	00/00/0000
	$0000,00
	Se podrá ajustar periódicamente
	Se podrá ajustar periódicamente
	00/00/0000
	[12]

	[8]
	[5,00%]
	00/00/0000
	$0000,00
	Se podrá ajustar periódicamente
	Se podrá ajustar periódicamente
	00/00/0000
	[12]

	[9-[40]]
	[6,00%]
	00/00/0000
	$0000,00
	Se podrá ajustar periódicamente
	Se podrá ajustar periódicamente
	00/00/0000
	[Indicar meses restantes]


*Los pagos en reserva podrán ajustarse periódicamente de conformidad con la ley aplicable y, por ende, mi pago mensual total podrá modificarse en consecuencia.

Los términos precedentes de esta Sección 3.C. prevalecerán sobre cualesquiera disposiciones en contrario contenidas en los Documentos del Préstamo, incluyendo, sin limitación, alguna disposiciones relativas a tasas de interés ajustables o escalonadas.

Entiendo que, si tengo un préstamo hipotecario con tasa de interés ajustable y opción de pago, una vez efectuadas las modificaciones, la opción de pago mensual mínimo, la opción de pago de intereses únicamente, o cualquier otra opción de pago, dejará de ofrecerse, y que los pagos mensuales descritos en el programa de pagos precedente para mi préstamo modificado constituirán el pago mínimo que será exigible cada mes por el plazo restante del préstamo. Mi préstamo modificado no tendrá una característica de amortización negativa que pudiera permitirme pagar una suma inferior a los intereses exigibles resultando que cualquier interés no pagado se adicione al saldo del principal pendiente.
HOME AFFORDABLE MODIFICATION aGREEMENT – 

Form 3157 3/09 (REV. 8/09) cONT’D

 (c) Insert after Section 3.E. the following new Sections 3.F. and 3.G.:  

F. Yo acuerdo pagar la totalidad del Saldo de Principal Diferido y cualquier otra suma aún adeudada en virtud de los Documentos del Préstamo en una de las siguientes fechas, la que ocurra primero, (i) la fecha en que Yo venda o transfiera un derecho sobre la Propiedad; (ii) la fecha en que Yo pague la totalidad del Saldo de Principal que Devenga Intereses o (iii) en la Nueva Fecha de Vencimiento. 

G.  Si realizo un pago anticipado parcial del Principal, el Prestador podrá destinar dicho pago anticipado parcial primero a cualquier Saldo del Principal Diferido antes de destinarlo a otras sumas adeudadas. 

4.
If under applicable law, a Lender may not establish an escrow account, the Lender must delete paragraph D in Section 4 of the Modification Agreement and replace it with “Intentionally Deleted” as follows:



D. 
Eliminado intencionalmente.
5.
If the original loan documents did not include standard Fannie Mae/Freddie Mac provisions for escrow items
, Lenders MUST delete the existing Section 4.D and replace it with the following:  

D. Fondos correspondientes a Partidas en Reserva.  Pagaré al Prestador en la fecha de vencimiento de los pagos a ser efectuados de conformidad con los Documentos del Préstamo, conforme fueran modificados por este Acuerdo, hasta el pago total del Préstamo, un monto (los “Fondos”) para proveer para el pago de montos adeudados por: (a) impuestos y contribuciones y otras partidas que pudiesen adquirir prioridad sobre la Hipoteca como gravamen o cargo sobre la Propiedad; (b) pagos de arrendamientos o rentas de terrenos sobre la Propiedad, si hubiere; (c) primas por todos los seguros exigidos por el Prestador en virtud de los Documentos del Préstamo; (d) primas del seguro hipotecario, si alguno, o cualquier monto que deba pagar al Prestador en lugar del pago de las primas del seguro hipotecario de conformidad con los Documentos del Préstamo; y (e) cualquier cuota, cargo y contribucion extraordinaria a la asociación comunitaria que el Prestador exija sean depositadas en reserva. Estas partidas se denominan “Partidas en Reserva”. Presentaré inmediatamente al Prestador todas las notificaciones de montos a pagar conforme a la presente Sección 4.D. Pagaré al Prestador los Fondos correspondientes a las Partidas en Reserva, salvo que el 
Prestador me dispense de mi obligación de pagar los Fondos correspondientes a cualquiera o todas las Partidas en Reserva. El Prestador me podrá dispensar de mi obligación de pagar al Prestador los Fondos correspondientes a cualquiera o todas las Partidas en Reserva en cualquier momento. Dicha dispensa solamente podrá realizarse 
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por escrito. En el caso de dicha dispensa, pagaré en forma directa, en el momento y lugar que corresponda, los montos adeudados por cualquier Partida en Reserva respecto de la cual el Prestador haya dispensado el pago de Fondos y, si el Prestador lo exige, presentaré al Prestador los recibos de dicho pago dentro del plazo que el Prestador exija. Mi obligación de efectuar dichos pagos y de presentar los recibos se considerará, a todo efecto, como un convenio y acuerdo incluido en los Documentos del Préstamo, según la frase “convenio y acuerdo” se utiliza en los Documentos del Préstamo. Si estoy obligado a pagar las Partidas en Reserva en forma directa, en virtud de una dispensa, y no efectúo el pago del monto adeudado para una Partida en Reserva, el Prestador podrá ejercer sus derechos conforme a los Documentos del Préstamo y este Acuerdo y pagar dicho monto, y entonces Yo estaré obligado a reembolsar al Prestador cualquiera de dichos montos. El Prestador podrá revocar la dispensa en relación con cualquiera o todas las Partidas en Reserva en cualquier momento, mediante una notificación cursada de conformidad con los Documentos del Préstamo. Ante dicha revocación, pagaré al Prestador la totalidad de los Fondos, en los montos que en ese momento se exijan conforme a la presente Sección 4.D. 

El Prestador podrá, en cualquier momento, cobrar y retener los Fondos en un monto (a) que resulte suficiente para permitirle al Prestador aplicar los Fondos en el momento especificado conforme a la Ley de Procedimientos de Liquidación de Bienes Raíces (“RESPA”), y (b) que no supere el monto máximo que un prestador puede exigir conforme a RESPA. El Prestador estimará el monto de los Fondos adeudados sobre la base de los datos actuales y los estimados razonables de los gastos de futuras Partidas en Reserva o de cualquier otro modo, en conformidad con la ley aplicable. 

Los Fondos se mantendrán en una institución cuyos depósitos se encuentren asegurados por una agencia, instrumentalidad o entidad federal (incluido el Prestador, si es una institución cuyos depósitos están asegurados de ese modo) o en cualquier Federal Home Loan Bank. El Prestador aplicará los Fondos para el pago de las Partidas en Reserva a más tardar en la fecha especificada conforme a RESPA. El Prestador no me cobrará por retener y aplicar los Fondos, realizar un análisis anual de la cuenta de reserva, ni por verificar las Partidas en Reserva, salvo que el Prestador me pague intereses sobre los Fondos y que dicho cobro esté permitido conforme a la ley aplicable. Salvo que se celebre un acuerdo por escrito o que la ley aplicable exija el pago de intereses sobre los Fondos, no se le exigirá al Prestador que me pague intereses ni ingresos sobre los Fondos. El Prestador y Yo podemos acordar por escrito, no obstante, que se paguen intereses sobre los Fondos. El Prestador me entregará, sin cargo, una contabilidad anual de los Fondos, conforme lo exige RESPA. 

Si existe un sobrante de los Fondos que se mantienen en reserva, según se define conforme a RESPA, el Prestador me rendirá cuentas por los fondos excedentes de conformidad con RESPA. Si los Fondos que se mantienen en 
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reserva son insuficientes, según se define conforme a RESPA, el Prestador me notificará según lo exigido por RESPA, y Yo pagaré al Prestador el monto necesario para compensar dichos fondos insuficientes de acuerdo con RESPA, pero en no más de 12 pagos mensuales. Si se produce una deficiencia en los Fondos que se mantienen en reserva, según se define conforme a RESPA, el Prestador me notificará según se exija conforme a RESPA, y Yo pagaré al Prestador el monto necesario para compensar dicha deficiencia de acuerdo con RESPA, pero en no más de 12 pagos mensuales. 

Al efectuarse el pago total de todos los montos garantizados por los Documentos del Préstamo, el Prestador me reembolsará en forma inmediata cualesquiera Fondos que se encuentren en su poder.
6.
If the Modification Agreement must be recorded and the original security instrument was registered with Mortgage Electronic Registration Systems, Inc. (MERS) and MERS was named as the nominee for the Lender, the Lender must add a signature line for MERS as follows:

_____________________________________________________________________

Mortgage Electronic Registration Systems, Inc. – Persona designada para el Prestador

�   For an example of the standard Fannie Mae/Freddie Mac escrow account provisions, refer to Section 3 of the Uniform Covenants in the Uniform Security Instruments which can be obtained from www.freddiemac/uniform.com 
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